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PRIVILEGIAR EL FONDO SOBRE LA FORMA COMO 
ELEMENTO SUBSTANCIAL PARA FAVORECER LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN EL JUICIO DE 

AMPARO 
 

Dr. Carlos García Méndez7 
 

Con la reforma del 15 de septiembre 2017, publicada en el 
diario Oficial de la federación, quedaron de manifiesto que, en 
todo momento, se debe privilegiar el fondo sobre la forma, de 
tal suerte que los juzgadores trasciendan de ser fundamenta 
dores y motivadores de los desecamientos y negaciones de las 
acciones legales basadas en formalismos y operen advirtiendo 
la naturaleza del asunto que puede trastocar intereses mas 
importantes que simplemente la falta de más copias para correr 
traslado o una negativa de suspensión bajo el superado 
argumento de que se estaría resolviendo el fondo desde un 
inicio o que los efectos restitutorios están proscritos. Dicha 
reforma consistió en lo siguiente: 

 
DOF: 15/09/2017 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los 
artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del 
Conflicto y Competencia Legislativa sobre 
Procedimientos Civiles y Familiares). Al margen 
un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

 
7 Licenciado en Derecho por la Universidad Veracruzana, Maestro en 

Ciencias de la Educación por el Instituto de Estudios Superiores de Puebla, 

Doctor en Filosofía con Especialidad en Ciencias de la Educación por la 

Atlantic International University y en Derecho, por la Universidad de 

Almería, España. Es conferenciante nacional e internacional y cuenta con 

diversas obras publicadas en el ámbito del Derecho y las Ciencias de la 

Educación. Actualmente es Rector y presidente de la Junta de Gobierno de la 

Universidad de Xalapa. 
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ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA 
LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE 
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA 
DE LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, 

DECLARA 
SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 16, 17 Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA 
(SOLUCIÓN DE FONDO DEL CONFLICTO 
Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES). 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del 
artículo 16; y se adicionan un párrafo 
tercero, recorriéndose en su orden los actuales párrafos 
tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo al 
artículo 17; y la fracción XXX, recorriéndose en su 
orden la actual XXX para quedar como XXXI al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal 
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del procedimiento. En los juicios y procedimientos 
seguidos en forma de juicio en los que se establezca 
como regla la oralidad, bastará con que quede 
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza 
de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en 
este párrafo. 

Artículo 17. ... 
 Siempre que no se afecte la igualdad entre las 

partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios 
o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

Artículo 73. ... 
I. a XXIX-Z. ... 
XXX. Para expedir la legislación única en materia 

procesal civil y familiar; 
XXXI. Para expedir todas las leyes que sean 

necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por 
esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, con excepción de lo dispuesto en el 
transitorio siguiente. 

SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del 
artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 
artículo 17 constitucional entrarán en vigor a los 
ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para 
tal efecto, y en los casos en que se requiera, el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las 
entidades federativas deberán adecuar a las 
modificaciones en cuestión, respectivamente, las leyes 
generales y las leyes federales, así como las leyes de las 
entidades federativas. 
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TERCERO. Las Legislaturas de las entidades 
federativas deberán llevar a cabo las reformas a 
sus constituciones para adecuarlas al contenido del 
presente Decreto en un plazo que no excederá de 
ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir 
la legislación procedimental a que hace referencia 
la fracción XXX del artículo 73 constitucional 
adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo 
que no excederá de ciento ochenta días contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. La legislación procesal civil y familiar 
de la Federación y de las entidades federativas 
continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la 
legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 
73 constitucional, adicionada mediante el presente 
Decreto, y de conformidad con el régimen transitorio 
que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y 
las sentencias emitidas con fundamento en la 
legislación procesal civil federal y la legislación 
procesal civil y familiar de las entidades federativas 
deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a la misma. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2017.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- 
Sen. Laura Angélica Rojas Hernández, Secretaria.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica. 
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Derivado de la reforma anterior, se eleva a rango 
constitucional, una nueva obligación de las autoridades 
juzgadoras de ponderar en todo momento el fondo sobre la 
forma y esto se refuerza con diversos criterios de la justicia 
federal que a la letra dicen: 
 

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO FRENTE A 
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES Y 
SOLUCIONES DE FONDO DE LOS CONFLICTOS. 
ÉSTAS DEBEN PRIVILEGIARSE FRENTE A 
AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE LA 
IGUALDAD DE LAS PARTES, EL DEBIDO 
PROCESO U OTROS DERECHOS. 
 
 
Durante mucho tiempo fue motivo de crítica para los 
tribunales de amparo que las sentencias protectoras se 
concedieran por aspectos formales o procedimentales y no 
por temas de fondo; lo cual motivó que mediante la 
expedición de la nueva Ley de Amparo (publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece), se estableciera en su artículo 189 que los órganos 
jurisdiccionales de amparo procederían al estudio de los 
conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica, pero 
privilegiando en todo momento el principio de mayor 
beneficio; y fue en ese contexto que por reforma al precepto 
17 de la Constitución General de la República publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2017, se adicionó a dicho dispositivo un tercer párrafo, en el 
que se puntualizó "Siempre que no se afecte la igualdad 
entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 
juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto 
sobre los formalismos procedimentales.". Por tanto, acorde 
con esa aspiración social y en estricto acatamiento a los 
artículos citados, en los juicios o en los procedimientos 
relativos, todas las autoridades deben privilegiar la solución 
del conflicto sobre los formalismos procedimentales, con la 
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única limitante de que no se afecte la igualdad de las partes, 
el debido proceso u otros derechos. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
Amparo directo 411/2017 (cuaderno auxiliar 783/2017) del 
índice del Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 19 
de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián 
Avendaño Constantino. Secretario: Ángel Rosas Solano. 
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DE MAYOR 
BENEFICIO, DEBE PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO 
DE LAS CUESTIONES DE FONDO FRENTE A LOS 
VICIOS DE FORMA QUE DEJAN INTACTA LA 
FACULTAD DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
PARA EMITIR UNA NUEVA RESOLUCIÓN. 
Si bien es cierto que las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa están facultadas para declarar la 
nulidad de las resoluciones impugnadas por un vicio formal, 
por ejemplo, porque la autoridad demandada no acreditó que 
calzaran la firma autógrafa de quien las emitió, lo cual es 
formalmente correcto, pues de acuerdo con diversos criterios 
jurisprudenciales, la omisión en los requisitos formales de 
los actos administrativos, como lo es la ausencia de firma 
autógrafa, no puede tener como consecuencia una 
declaración de nulidad lisa y llana, ello no implica una 
prohibición expresa o tácita para dejar de atender los 
conceptos de nulidad que plantean violaciones de fondo. 
Entonces, se deben aplicar los principios de congruencia y de 
mayor beneficio, esto es, decidir sobre la cuestión 
efectivamente planteada, para establecer el derecho y 
resolver la pretensión del actor que se deduzca de su 
demanda, en términos del artículo 50, párrafo tercero, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
lo cual es acorde con el derecho a una administración de 
justicia completa, pronta e imparcial que establece el artículo 
17 constitucional, porque debe privilegiarse el fallo de fondo 
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frente a los formalismos procedimentales y evitar que, al 
dejar intacta la facultad de la autoridad demandada para 
emitir una nueva resolución, haya otras instancias que, 
incluso, incrementen el costo de la justicia en tiempo y 
recursos económicos para las partes y para el Estado 
Mexicano. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
 
 
 
Amparo directo 48/2020 (cuaderno auxiliar 358/2020) del 
índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 
Servicios de Seguridad Privada y Limpieza del Noreste, S.A. 
de C.V. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretaria: Hilce Lizeth Villa Jaimes. 
 
REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA QUE DECLARAN LA NULIDAD 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO POR 
VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, SI SE PLANTEAN 
AGRAVIOS CONTRA ESTOS Y NO RESPECTO DE 
AQUELLOS. 
Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. CUANDO LA 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARE 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR VICIOS 
DE FONDO Y DE FORMA, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO COMPETENTE SÓLO 
DEBE ESTUDIAR LOS AGRAVIOS VINCULADOS 
CON EL FONDO Y DECLARAR INOPERANTES LOS 
QUE ATAÑEN A LA FORMA.", cuando en la sentencia 
recurrida se contienen pronunciamientos tanto de forma 
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como de fondo, esto último, en principio, hace procedente el 
recurso de revisión fiscal, en el entendido de que lo único 
que puede ser materia de análisis son los agravios dirigidos a 
impugnar los vicios de fondo, no así los relacionados con los 
aspectos de forma, los cuales deben declararse inoperantes. 
Así, dicho criterio parte de la base de que la autoridad hace 
valer agravios para controvertir ambos tipos de vicios (fondo 
y forma), a partir de lo cual se fijó una regla sobre la manera 
en que se deben calificar; empero, no trató el caso ni 
estableció qué hacer si la inconforme se limita a esgrimir 
agravios relacionados con los vicios de forma, sin hacerlo 
con los de fondo; esto es, no indicó si el recurso debe 
declararse improcedente; o bien, procedente y calificar como 
inoperantes únicamente los agravios de forma. No obstante, 
como en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 
31/2014, que dio origen a la jurisprudencia mencionada, se 
determinó que en la revisión fiscal únicamente se deben 
estudiar los argumentos encaminados a atacar los vicios de 
fondo, ya que ello es acorde con el carácter excepcional del 
recurso, de no existir estos, tampoco habría razón para 
declarar procedente el recurso, pues en ese caso el Tribunal 
Colegiado de Circuito no emitirá algún pronunciamiento que 
involucre el fondo del asunto, que es lo único que justifica la 
procedencia del medio de impugnación, habida cuenta que el 
legislador lo estableció para analizar temas de fondo sobre 
asuntos que revisten las características de importancia y 
trascendencia, no así para declarar inoperantes los agravios 
vertidos contra los vicios formales, los cuales deben 
confiarse plenamente al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al 
ser previsible que sólo redundará en lo ya resuelto. Por 
tanto, cuando se impugnen sentencias que contengan 
pronunciamientos de fondo y de forma, pero se omita 
plantear agravios contra aquellos, el recurso respectivo es 
improcedente. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo) 46/2018. Subadministrador 
Desconcentrado Jurídico de la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Puebla "1", en representación 
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del Secretario de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria y de la autoridad 
demandada. 2 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Hugo Luna Baraibar. Secretario: Alejandro 
Ramos García. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 37/2014 (10a.) y la 
parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción 
de tesis 31/2014 citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo 
de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo II, 
mayo de 2014, páginas 1006 y 986, registros digitales: 
2006487 y 25041, respectivamente. 
 
AMPARO DIRECTO. LOS ÓRGANOS FEDERALES 
PUEDEN SUSTITUIRSE EN LA FUNCIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO SÓLO PARA 
NEGARLO, SINO TAMBIÉN PARA CONCEDERLO, 
SIEMPRE QUE NO EXISTA DUDA ACERCA DE LOS 
ELEMENTOS EN QUE SE APOYAN PARA 
RESOLVER, PUES ELLO PRIVILEGIA LA EMISIÓN 
DE SENTENCIAS QUE RESUELVAN EL FONDO 
DEL ASUNTO SOBRE LOS FORMALISMOS 
PROCEDIMENTALES. 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su párrafo tercero señala que: 
"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el 
debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales.", lo que es acorde con lo 
previsto en los artículos 77, fracción II, segundo párrafo, 
174, párrafo segundo, 182, párrafo primero y 189 de la Ley 
de Amparo. Aunado a ello, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis aislada 1a. 
I/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. 
ELEMENTOS A CONSIDERAR POR EL TRIBUNAL 
DE AMPARO CUANDO SE ALEGUE LA OMISIÓN DE 
ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN DEBIDAMENTE 
PLANTEADA ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.", destacó que aun tratándose de 
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omisiones, los Jueces constitucionales sólo deben resolver 
ante sí dichas cuestiones cuando las interrogantes no estén 
abiertas a distintas posibilidades interpretativas igualmente 
valiosas, es decir, cuando estén resueltas claramente por las 
normas jurídicas aplicables o por criterios jurisprudenciales 
firmes. Luego, con base en dichos postulados 
constitucionales, legales y jurisprudenciales, los órganos 
federales pueden sustituirse en la función de la autoridad 
responsable, no sólo para negar el amparo, sino también 
para concederlo, siempre que no exista duda de que en la ley, 
en la jurisprudencia aplicable o en el análisis de las pruebas 
desahogadas en el juicio de origen se resuelva claramente el 
conflicto pues, de esa forma, se privilegia la emisión de 
sentencias que resuelvan el fondo del asunto sobre los 
formalismos procedimentales. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
CIRCUITO. 
Amparo directo 127/2019. 28 de marzo de 2019. Mayoría de 
votos. Disidente: Álvaro Ovalle Álvarez. Ponente: Silverio 
Rodríguez Carrillo. Secretario: Arturo Montes de Oca 
Gálvez. 
Nota: La tesis aislada 1a. I/2017 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de enero de 2017 a las 10:07 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 377. 
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU RELACIÓN CON 
LOS FORMALISMOS PROCESALES. 
El artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece para los órganos 
jurisdiccionales la obligación de "privilegiar la solución del 
conflicto" por sobre los "formalismos procesales", con miras 
a lograr la tutela judicial efectiva. Este deber impuesto a los 
tribunales tiene como límite los derechos de las partes 
durante el proceso. El primero de ellos es el de igualdad 
procesal; esto es, las mismas oportunidades para exponer sus 
pretensiones y excepciones, para probar los hechos en que 
las fundamenten y para expresar sus alegatos. El segundo, es 
el de debido proceso; es decir, el respeto a las "formalidades 
esenciales del procedimiento" (que consisten en la 
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notificación del inicio del procedimiento y de sus 
consecuencias; la oportunidad de ofrecer y desahogar 
pruebas; la posibilidad de formular alegatos, y la certeza de 
que el litigio será decidido con una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas), así como otros derechos procesales 
que derivan de principios aceptados constitucionalmente, 
como los de presunción de inocencia, non bis in idem, 
contradicción, de preclusión, de eventualidad, de 
inmediación, de concentración, de publicidad, etcétera. 
Atento a lo anterior, debe considerarse que los formalismos 
tienen como razón de ser garantizar tres cosas: 1) la buena fe 
de las partes durante el proceso; 2) la no arbitrariedad de los 
Jueces; y, 3) la seguridad jurídica (en el sentido de 
predictibilidad). En este sentido, no se trata de obviar 
indiscriminada o irreflexivamente las formas que previene el 
orden jurídico, por considerarlas obstáculos a la justicia, sino 
de comprender cuál es su función y si ella puede ser 
cumplida sin menoscabo de la sustancia del litigio. Así, el 
artículo 17 aludido, es sólo una de las normas –directrices, 
principios y reglas– a las que deben apegarse los tribunales, 
y éstos tienen que ajustar su actuación a todas. 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 834/2018. Jorge Alberto Ramírez Jiménez. 
18 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Bonilla López. Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido 
Tello. 
Amparo directo 835/2018. Efraín Noé Ramos Alvarado. 25 
de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio 
Aguilera Troncoso. Secretario: Miguel Ángel Reynaud 
Garza. 
Amparo directo 824/2018. Máximo Ortiz Estrada. 31 de 
octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretaria: Leslie Contreras 
Romero. 
Amparo directo 862/2018. Aarón Pacheco Núñez y otra. 31 
de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Antonio Abel Aguilar Sánchez. Secretario: César Adrián 
González Cortés. 
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Amparo directo 938/2018. 23 de noviembre de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla López. 
Secretaria: Ma. Perla Leticia Pulido Tello. 
 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO FRENTE A 
FORMALISMOS PROCEDIMENTALES Y 
SOLUCIONES DE FONDO DE LOS CONFLICTOS. 
ÉSTAS DEBEN PRIVILEGIARSE FRENTE A 
AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE LA 
IGUALDAD DE LAS PARTES, EL DEBIDO 
PROCESO U OTROS DERECHOS. 
Durante mucho tiempo fue motivo de crítica para los 
tribunales de amparo que las sentencias protectoras se 
concedieran por aspectos formales o procedimentales y no 
por temas de fondo; lo cual motivó que mediante la 
expedición de la nueva Ley de Amparo (publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece), se estableciera en su artículo 189 que los órganos 
jurisdiccionales de amparo procederían al estudio de los 
conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica, pero 
privilegiando en todo momento el principio de mayor 
beneficio; y fue en ese contexto que por reforma al precepto 
17 de la Constitución General de la República publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2017, se adicionó a dicho dispositivo un tercer párrafo, en el 
que se puntualizó "Siempre que no se afecte la igualdad 
entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 
juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las 
autoridades deberán privilegiar la solución del conflicto 
sobre los formalismos procedimentales.". Por tanto, acorde 
con esa aspiración social y en estricto acatamiento a los 
artículos citados, en los juicios o en los procedimientos 
relativos, todas las autoridades deben privilegiar la solución 
del conflicto sobre los formalismos procedimentales, con la 
única limitante de que no se afecte la igualdad de las partes, 
el debido proceso u otros derechos. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
Amparo directo 411/2017 (cuaderno auxiliar 783/2017) del 
índice del Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, con apoyo del 
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Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 19 
de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Adrián 
Avendaño Constantino. Secretario: Ángel Rosas Solano. 
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS 
ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL 
INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS 
FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY 
PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA DE 
LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA 
RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR 
FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN 
ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO. 
La tutela judicial efectiva, consagrada como derecho humano 
en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para los 
tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin 
obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos 
o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el 
enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial, por lo 
que los órganos encargados de administrar justicia, al 
interpretar los requisitos y las formalidades procesales 
legalmente previstos, deben tener presente la ratio de la 
norma para evitar que los meros formalismos impidan un 
enjuiciamiento de fondo del asunto. Por tanto, los requisitos 
para admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, o 
recursos intentados, establecidos por el legislador, son de 
interpretación estricta para no limitar el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, en 
lo esencial, el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe 
buscarse, con apoyo en los principios pro homine e in dubio 
pro actione, la interpretación más favorable al ejercicio de 
ese derecho humano, sin soslayarse los presupuestos 
esenciales de admisibilidad y procedencia de los juicios, 
incidentes en éstos permitidos o recursos intentados. 
Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor Javier Liñan 
García. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
AMPARO DIRECTO. LOS ÓRGANOS FEDERALES 
PUEDEN SUSTITUIRSE EN LA FUNCIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO SÓLO PARA 
NEGARLO, SINO TAMBIÉN PARA CONCEDERLO, 
SIEMPRE QUE NO EXISTA DUDA ACERCA DE LOS 
ELEMENTOS EN QUE SE APOYAN PARA 
RESOLVER, PUES ELLO PRIVILEGIA LA EMISIÓN 
DE SENTENCIAS QUE RESUELVAN EL FONDO 
DEL ASUNTO SOBRE LOS FORMALISMOS 
PROCEDIMENTALES. 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su párrafo tercero señala que: 
"Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el 
debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los 
formalismos procedimentales.", lo que es acorde con lo 
previsto en los artículos 77, fracción II, segundo párrafo, 
174, párrafo segundo, 182, párrafo primero y 189 de la Ley 
de Amparo. Aunado a ello, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al emitir la tesis aislada 1a. 
I/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. 
ELEMENTOS A CONSIDERAR POR EL TRIBUNAL 
DE AMPARO CUANDO SE ALEGUE LA OMISIÓN DE 
ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN DEBIDAMENTE 
PLANTEADA ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.", destacó que aun tratándose de 
omisiones, los Jueces constitucionales sólo deben resolver 
ante sí dichas cuestiones cuando las interrogantes no estén 
abiertas a distintas posibilidades interpretativas igualmente 
valiosas, es decir, cuando estén resueltas claramente por las 
normas jurídicas aplicables o por criterios jurisprudenciales 
firmes. Luego, con base en dichos postulados 
constitucionales, legales y jurisprudenciales, los órganos 
federales pueden sustituirse en la función de la autoridad 
responsable, no sólo para negar el amparo, sino también 
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para concederlo, siempre que no exista duda de que en la ley, 
en la jurisprudencia aplicable o en el análisis de las pruebas 
desahogadas en el juicio de origen se resuelva claramente el 
conflicto pues, de esa forma, se privilegia la emisión de 
sentencias que resuelvan el fondo del asunto sobre los 
formalismos procedimentales. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
CIRCUITO. 
Amparo directo 127/2019. 28 de marzo de 2019. Mayoría de 
votos. Disidente: Álvaro Ovalle Álvarez. Ponente: Silverio 
Rodríguez Carrillo. Secretario: Arturo Montes de Oca 
Gálvez. 
Nota: La tesis aislada 1a. I/2017 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de enero de 2017 a las 10:07 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 38, Tomo I, enero de 2017, página 377. 

 
De los criterios antes expuestos esgrimidos por la justicia 
federal, es necesario establecer que, como factor común, opera 
el fundamento del referido 17 constitucional federal que 
atiende a privilegiar el fondo sobre la forma y esta potestad 
constitucional, permite que la visión formal se transforme en 
una visión neopositivista y neoconstitucional, lo que, a su vez, 
deriva en una tutela judicial efectiva. 
 
En cuanto a las causales de improcedencia y su interpretación, 
vale la pena destacar el diagnóstico realizado en el proyecto de 
Diálogos por la Justicia Cotidiana, particularmente lo relativo 
a la mesa de trabajo titulada “Resolución del fondo del 
conflicto y amparo” la tarea de analizar de qué modo se debe 
fortalecer el amparo como medio extraordinario de control 
constitucional y desarrollar capacidades para privilegiar la 
resolución del fondo de los conflictos por encima de requisitos 
procesales y de lo cual se deprendió lo siguiente:  
 
Una de las críticas más fuertes al juicio de amparo tiene que 
ver con la enorme tendencia que existe a priorizar las 
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formalidades procedimentales (causales de procedencia) sobre 
la resolución del fondo del asunto.  
 
Así, hay una percepción generalizada de que los jueces sólo 
buscan las causales de improcedencia, más que ver cómo lograr 
la procedencia para que los asuntos sean resueltos. Además, las 
causales de improcedencia generan una problemática ya sea 
porque pudieran ser excesivas o por su interpretación. Aun 
cuando es necesario que existan reglas claras que garanticen 
un estado de derecho, el exceso de las mismas y su primacía 
dentro del juicio, vulneran el derecho de acceso a la justicia. 
Por ejemplo, una de las trabas más importantes para acceder a 
la justicia constitucional es el “principio de estricto derecho”, a 
través del cual, actos “notoriamente inconstitucionales” se han 
sustentado debido a la falta de un razonamiento idóneo. 
 
Otro de los obstáculos que presenta el juicio de amparo para el 
acceso a la justicia de los gobernados, tiene que ver con el 
excesivo formalismo y tecnicismo de la ley y los 
procedimientos. Las normas son técnicas y de muy difícil 
entendimiento, incluso para los abogados expertos en juicio de 
amparo. Por lo tanto, completamente inaccesibles para la 
ciudadanía. Además, los operadores jurídicos las aplican 
fríamente, sin atender a la situación particular de cada una de 
las partes y buscar que la justicia sirva como un medio para 
remediar la desigualdad de facto de la sociedad. 
Adicionalmente, el lenguaje tanto de la ley como de las 
demandas y demás documentos aportados y generados en el 
procedimiento es poco claro y de difícil entendimiento. 
 
Una vez admitido un juicio de amparo, nos encontramos con 
que el procedimiento tiene una serie de obstáculos y de!ciencias 
que generan que la resolución de los conflictos y la protección 
a los derechos humanos de los ciudadanos no sea la óptima. El 
acceso a la justicia no radica únicamente en que los ciudadanos 
accedan al procedimiento, sino que se debe garantizar que la 
justicia sea pronta, efectiva y que resuelva las pretensiones de 
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las partes en su totalidad. En la práctica nos encontramos con 
que la realidad del juicio de amparo es otra. 
 
Además, la naturaleza y diseño del juicio de amparo que data 
del siglo XIX, ya no se ajusta a las necesidades actuales ni a los 
avances que ha habido en materia de derechos humanos. En las 
últimas décadas, y sobre todo a raíz de la reforma 
constitucional de 2011, se amplió el catálogo de derechos, de 
obligaciones de las autoridades y de reparaciones de las que 
son titulares las víctimas de violaciones a derechos humanos. 
Sin embargo, el recurso procesal para hacer valer los mismos, 
no resulta idóneo para un sistema progresista en torno a los 
derechos humanos. Hay una clara necesidad de que el juicio de 
amparo sea replanteado como un instrumento de defensa de 
derechos humanos, buscando la reparación integral del quejoso 
desde la admisión de la demanda hasta el dictado de la 
sentencia, con los efectos de la concesión del amparo y la 
reparación de los derechos humanos violados. 
 
De los razonamientos vertidos con antelación, que como se ha 
referido, provienen de las reflexiones vertidas, en el proyecto 
de Diálogos por la Justicia Cotidiana, particularmente lo 
relativo a la mesa de trabajo titulada “Resolución del fondo del 
conflicto y amparo”, se pone de manifiesto de forma 
sumamente clara que, muchos juzgadores federales, se 
esfuerzan más en esgrimir sentencias y resoluciones basadas en 
atender a las causas de improcedencia o sobreseimiento, más 
que en atender al fondo que en muchas de las ocasiones, resulta 
trascedente para la protección de los derechos humanos. 
 
Reflexión final. 
 
De forma concluyente, se puede referir que la reforma del 
artículo 17 constitucional federal que estableció la ponderación 
del fondo sobre la forma como una obligación de las 
autoridades jurisdiccionales, debe ser un poderoso sustento 
para que se modifique la forma en que se viene trabajando en 
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los proyectos de resolución o sentencia de los derechos 
humanos, debido a que se sigue apreciando que existe un 
esmero generalizado por fundamentar causa de improcedencia 
y sobreseimiento, más que por entrar al fondo del asunto que si 
bien, requiere un esfuerzo mucho mayor, eso no obsta de que 
se eluda dicha responsabilidad, al privilegiar los formalismos 
procesales por sobre los puntos demúdales del la afectación a la 
esfera de derechos del gobernado. 
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